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Visto el memorial que precede, se niega la solicitud de emplazamiento por cuanto 

falló la remisión del mensaje de datos, pero la causa no es la inexistencia del correo 
electrónico si no “un error de comunicación durante la entrega de este mensaje” incluso 
el mismo servicio recomienda intentar enviar la comunicación posteriormente, acción 
que no se llevó a cabo (página 3 derivado 4 cuaderno principal). Así las cosas, para 
garantizar los derechos al debido proceso, a la defensa y contradicción, resulta 
menester realizar el envío del mensaje por medio de empresa de mensajería y servicio 
postal autorizado, para que consten en el plenario las certificaciones del resultado 
negativo de la notificación. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, según consta en la página 5 del consecutivo 1, la 

parte accionante conoce otra dirección a la cual se puede notificar a la ejecutada, 
empero, solo se procedió a remitir el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P a la 
carrera 13A 27B 18 barrio Bavaria de la ciudad de Santa Marta, y no a la otra, la carrera 
6 23 52 of 408 de la misma ciudad, tal cual se puede evidenciar en el documento titulado 
como “solicitud de crédito” así: 

 

 
  

 
Colofón de lo anterior, la parte interesada efectúe la practica de la notificación 

del extremo pasivo ya sea por medio de empresa de mensajería y servicio postal 
autorizado en caso regirse bajo la ley 2213 de 2022, o enviando primero el citatorio, y 
de ser procedente el aviso, a la otra dirección conocida según lo consagrado en el 
artículo 291 y siguientes del C.G.P. 
   
    NOTIFÍQUESE. -   
        
 

 
MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 

Juez 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 128 del 19 de diciembre de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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